ORDENANZA REGULADORA DEL CANON DE URBANIZACIÓN

Artículo 1°.  Canon de Urbanización, Ordenación, Concepto, Naturaleza.
1. El Ayuntamiento de Tibi, en ejercicio de la potestad reglamentaria general que le confiere el artículo 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), en relación con los artículos 49 del mismo texto y 55 del RDL 781/86, de 18 de abril, y por el cauce del procedimiento establecido en el artículo 49 y concordantes de la LRBRL, establece la ordenación general reguladora del Canon de Urbanización.

2. El Canon de Urbanización es un ingreso de derecho público y naturaleza no tributaria, cuyo establecimiento se legitima por la previsión que al respecto establece el artículo 80 de la Ley 6/94, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística; y consiste en un mecanismo de reparto proporcional (en función del módulo por el que se opte) de los costes y gastos de urbanización por implantación complementaria de servicios públicos propios o impropios, instado por quien tenga la condición beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ordenanza, cuando ni la ejecución ni la financiación de las obras pueda ser diferida en el tiempo, anticipándola en su integridad el Urbanizador (público o privado).

Artículo 2º. Ambito de aplicación.

1. Se exaccionará el canon en ámbito geográfico determinado, delimitado por razón de la afección o beneficio ocasionado por las obras de urbanización e implantación de servicios públicos, propios e impropios, incluidas en un programa de actuación aislada o integrada o que sean consecuencia de la ejecución de obras públicas autónomas por parte de la Administración en los términos previstos en el artículo 33.7 de la LRAU.

2. El ámbito territorial de exigencia del canon no podrá exceder, con carácter general, de los suelos a los que corresponda aprovechamiento urbanístico, bien derive éste del planeamiento urbanístico municipal en cada caso vigente, o bien provenga de instrumentos habilitativos específicos, ajenos a la potestad de ordenación del Ayuntamiento. 

3. En todo caso, a los efectos del apartado 2 anterior, y sin perjuicio de la necesidad de su ulterior concreción mediante acuerdos específicos de aplicación, se entenderá exigible el canon en el suelo clasificado como urbano o urbanizable en el planeamiento municipal, así como el suelo no urbanizable al que se haya dotado de aprovechamiento urbanístico en virtud de alguno de los instrumentos previstos en la Ley de la Generalitat Valenciana 4/92, de 5 de junio, sobre Suelo No Urbanizable.

Artículo 3º. Objeto del Canon de Urbanización. Obras de urbanización.

1. El Canon de Urbanización se adscribirá o afectará a las obras de urbanización destinadas a la implantación de los servicios públicos que tengan un carácter complementario respecto a la total urbanización de los solares.

2. Son servicios públicos propios las redes de infraestructuras de dominio público de titularidad municipal, sea cual sea su modo de gestión, como son, en términos enunciativos, las siguientes:

a) Acceso rodado y pavimentado.

b) Suministro de agua potable.

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado.

d) Acceso peatonal y encintado de aceras.

e) Alumbrado público.

f) Obras necesarias para la conexión con redes de infraestructura.

g) Cualquiera otra obra que se determine con relación a la naturaleza de la actuación. 

3. Son servicios públicos impropios aquellos cuya explotación corresponde a las compañías suministradoras privadas, como son el suministro de energía eléctrica y telefonía, el de gas y las instalaciones telemáticas. La implantación de las redes generales de suministros —no así las acometidas propias de la actuación—, deberán ser también sufragadas por el beneficiario del Canon de Urbanización, cuando concurran las razones de imposibilidad de diferir la ejecución o financiación de las obras que determinan el establecimiento del canon.  Resultará exigible el canon de urbanización por razón de la anticipación de la financiación o ejecución de servicios públicos impropios solo en tanto y en cuanto acredite el beneficiario que proponga su exacción haber ejercido sin éxito (en vía extrajudicial civil o/y ante la administración competente por razón de la materia) el derecho de reintegro con cargo a las correspondientes compañías suministradoras en los términos del artículo 67.1 A) de la Ley 6/94, Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad Valenciana.

Artículo 4º. Sujetos obligados.

1. Son sujetos obligados al pago del canon las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que resulten beneficiarios mediatos o inmediatos del proyecto de obras de urbanización que motiva la exigencia del canon.

2. En suelo a desarrollar mediante actuaciones aisladas se exigirá el canon: 

a) Al promotor, en su caso, del programa de actuación aislada, como sustituto del propietario. 

b) Al peticionario de la licencia municipal de obras dirigidas a la materialización del aprovechamiento urbanístico objetivo, como responsable solidario junto al titular del terreno.

3. En suelo a desarrollar mediante actuaciones integradas, se exigirá el canon al urbanizador seleccionado para su desarrollo, como sustituto del propietario, sea cual sea la condición del urbanizador (pública o privada) o el modo de gestión (directo o indirecto) establecido para la  ejecución del P.A.I. El urbanizador podrá repercutir el canon como un gasto más de urbanización dentro de la cuenta de liquidación del instrumento de equidistribución correspondiente. Sobre la cantidad correspondiente al canon, procederá, por tanto, la imputación de beneficio del urbanizador y gastos de gestión, correspondiendo el beneficio al urbanizador público o privado que hubiera acometido la ejecución de las obras o anticipado su financiación, y los gastos de gestión al urbanizador obligado al pago del Canon.

4. En suelo no urbanizable al que se haya dotado de aprovechamiento urbanístico al amparo de lo establecido por la Ley 4/92, de 5 de junio, son sujetos obligados al pago del canon:

a) Los peticionarios de la licencia municipal de obras dirigidas a la materialización del aprovechamiento urbanístico objetivo, como responsables solidarios junto al propietario del suelo en que se concrete o materialice el aprovechamiento objetivo, en el caso de los aprovechamientos a que se refieren los artículos 8.1, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Ley 4/92 citada.

b) En el caso de los aprovechamientos a que se refieren los artículos 8.2 y 17, 18, 19 y 20 de la Ley 4/92 citada, el promotor o propietario a quien vengan atribuidos por la Declaración de Interés Comunitario, actuando el primero, en su caso, como sustituto del segundo, sobre quien podrá repercutir la carga económica correspondiente.

5. El momento de exigibilidad del Canon a los sujetos obligados será:

a) Cuando se trate de sustitutos del obligado principal, al tiempo de la atribución por la administración actuante de la condición jurídica frente al propietario que justifica su consideración como sustituto: es decir, al tiempo de la atribución del aprovechamiento por mor de la Declaración de Interés Comunitario o tras la adjudicación a su favor del programa, debiendo en el primer caso ingresar el canon tras el requerimiento que a tal efecto le efectúe la administración una vez conozca los términos de la DIC, y en el segundo, tras la notificación de la adjudicación del PAI, en el período de formalización previa a la suscripción del convenio urbanístico.

b) Cuando se trate de responsables solidarios, el Canon será exigible con carácter previo al otorgamiento de la Licencia dirigida a la materialización del aprovechamiento urbanístico correspondiente.

Artículo 5º. Beneficiario del Canon de Urbanización.

1. Tendrá la condición de beneficiario del Canon de Urbanización la persona o pluralidad de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan asumido frente a la administración actuante la obligación de ejecutar -por sí o sus contratistas- las obras complementarias de urbanización e implantación de los servicios públicos propios, y hayan dado cabal cumplimiento a tal obligación a satisfacción de la administración actuante, previa la oportuna acta de recepción, o hayan anticipado en el momento de establecerse el Canon la totalidad de la financiación de las mismas que sea imputable o haya de distribuirse entre los obligados al pago.

2. Tanto el Ayuntamiento como un tercero podrán ser beneficiarios del Canon de Urbanización.

3. Cuando el beneficiario del Canon sea un tercero distinto de la administración urbanística actuante, deberá ser reintegrado por el Ayuntamiento una vez acredite la ejecución de la obra o afiance su importe. Este derecho de cobro podrá ser objeto de cesión y pignoración, previa comunicación formal al Ayuntamiento para su conocimiento y toma de razón.

4. Si el beneficiario y ejecutor de la obra es el propio municipio, se le reconocerán en concepto de Canon saldos a su favor en las respectivas cuentas de liquidación provisional y definitiva de los distintos instrumentos de equidistribución de unidades de actuación comprendidas en el perímetro espacial donde el Canon resulte exigible, en los términos del acuerdo específico de aplicación.

5. Aunque las obras fueran de provecho para posteriores actuaciones, el beneficiario no tendrá derecho a percibir compensaciones por el valor actualizado de los afectados por las mismas, sino cuando tales actuaciones se encuentren incluidas en el perímetro de exigibilidad del Canon que concrete el acuerdo específico de su aplicación.

6. En los casos en que el Canon de Urbanización tenga como beneficiario a una pluralidad de personas individuales, habrá de concretarse la proporción en que cada una de ellas contribuye a la financiación de las obras.

Artículo 6º. Hecho determinante del Canon de urbanización. Formalización y adopción del mismo. Procedimiento.

1. El hecho determinante para la aplicación del Canon de Urbanización lo constituye la presentación por parte del sujeto beneficiario del Canon de un Programa de Actuación de ámbito determinado ( o la realización por la Administración de obras públicas a las que se refiere el artículo 33.7 de la L.R.A.U. 6/94), cuando razones técnicas especiales, debidamente justificadas, hagan imprescindible diferir o anticipar la implantación de infraestructuras complementarias respecto de la total urbanización de los solares. 

2. La aplicación del Canon de Urbanización requiere, en todo caso, acto administrativo que lo individualice para obra y ámbito concreto, acto que se adoptará previa la tramitación de expediente administrativo ordinario en los términos del artículo 163 y siguientes del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con el artículo 70 y siguientes de la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo Común, sobre la base de un proyecto técnico completo y con contenido documental suficiente, y como  mínimo:

a) El ámbito espacial de las obras.

b) El presupuesto económico de las mismas.

c) El módulo de reparto.

d) Los sujetos obligados.

e) El beneficiario.

f) La cuantificación económica correspondiente a cada parcela o actuación.

g) Cualquier otra circunstancia que se estime conveniente reflejar en el tiempo de su ordenación y que no esté comprendida en la presente Ordenanza General.

Podrá utilizarse para la aplicación del canon a un ámbito determinado el procedimiento previsto por el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, para la elaboración de disposiciones de carácter general. La notificación a los interesados se producirá, respecto de los sujetos obligados, mediante la notificación de la liquidación correspondiente para su ingreso en voluntaria, que será impugnable, junto al resto del expediente de aplicación, mediante la interposición del recurso contencioso-administrativo o potestativo de reposición en los términos de la legislación general de procedimiento común.

3. El proyecto técnico o de reparto de cargas, tendrá el siguiente contenido documental mínimo:

I.-
Memoria justificativa de la exacción del Canon, en los términos establecidos en la presente Ordenanza, especificando razonadamente condición, identidad y legitimación del beneficiario proponente, el presupuesto de las obras, o en su caso, una memoria valorada del coste estimado de las mismas, y el monto de las demás partidas que motiven la exacción del Canon, el ámbito espacial de las obras y el módulo de reparto escogido.

II.- 
Relación de sujetos obligados al pago.

III.-
Distribución del Canon en atención al módulo establecido.

IV.-
Liquidaciones individuales con documentos de notificación.

V.-
Planos a escala suficiente, y en todo caso a la misma utilizada para la definición de aprovechamientos urbanísticos donde se grafíe el ámbito de imposición del Canon y el esquema general de la obra que motiva su exacción.

VI.-
Certificación registral de dominio y cargas de las fincas comprendidas dentro del ámbito de la exacción.  Podrá prescindirse de este documento cuando el Canon haya de recaer sobre ámbitos sistemáticos de actuación respecto de los cuales hayan de solicitarse, por ministerio de la Ley, certificaciones registrales propias de los expedientes de equidistribución (Artículo 69.1.B LRAU).

4. En todo caso, resultará exigible la presencia en el expediente de informe técnico de infraestructuras, de informe jurídico evacuado por el funcionario responsable de los Servicios Generales de Urbanismo del Ayuntamiento y de informe económico-financiero del Sr. Interventor de Fondos.

Artículo 7º. Módulo de reparto.

1. El Canon de Urbanización se distribuirá proporcionalmente entre los sujetos obligados en función del aprovechamiento objetivo de las parcelas o solares o de su valor urbanístico, al tiempo de adoptarse el acuerdo específico de aplicación.

2. La elección del módulo vendrá razonadamente justificada en el proyecto de aplicación del Canon sobre la base de los siguientes criterios:

a) Se optará por el aprovechamiento objetivo de las parcelas cuando exista una razonable homogeneidad de uso y tipología dentro del ámbito sometido a la exacción del canon.

b) Se estará al valor urbanístico cuando existan, dentro del ámbito sometido a la exacción, diferencias de uso y tipología tales que redunden en significativas diferencias en la valoración de las parcelas, con independencia de su aprovechamiento. Para la valoración urbanística se estará al producto del aprovechamiento objetivo de las fincas y el valor básico de repercusión más específico, según la ponencia catastral en vigor. Si ésta careciese de actualidad sustantiva o temporal, se estará al valor obtenido por aplicación del método residual, según cálculo justificativo que obrará en la memoria del proyecto de aplicación.

c) En ámbitos total o parcialmente consolidados, podrá optarse por el módulo establecido en el apartado 2.a) anterior, que podrá aplicarse conforme a las siguientes reglas:

1ª) Tratándose de parcelas o solares edificados se exaccionará el canon a partir de la fecha del acuerdo de aplicación con arreglo a su respectivo aprovechamiento materializado, y con el límite máximo de su respectivo aprovechamiento objetivo (edificabilidad máxima teórica derivada de la ordenación urbanística vigente a la fecha del expediente de aplicación), salvo que aquel (el aprovechamiento materializado) se hubiera ya incorporado al patrimonio de su titular por aplicación de lo establecido en la D.Ad. 5ª del TR92.

2ª)  En cuanto al resto de solares o parcelas abarcadas en el perímetro de aplicación se les exaccionará el canon, al tiempo de la solicitud de la licencia urbanística, con arreglo al aprovechamiento objetivo derivado del planeamiento vigente al tiempo de acordarse sobre el presente expediente de aplicación. El canon así liquidado se actualizará por aplicación de la fórmula polinómica establecida en el expediente.

Artículo 8º. Devengo del Canon de Urbanización.

El devengo del Canon de urbanización se producirá con la aprobación municipal del acuerdo de aplicación regulado en el artículo sexto.

Artículo 9º. Pago del Canon de urbanización, Procedimiento y plazo máximo.

1. El titular de una parcela o peticionario de una licencia o adjudicatario de un Programa o cualquier otro instrumento urbanístico, que dentro del suelo urbano o urbanizable del municipio de Tibi, esté incluido en el ámbito de un Proyecto de obras de urbanización para el que previamente se haya previsto la aplicación del Canon de Urbanización, deberán satisfacer el mismo en el momento de solicitar la autorización o permiso correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 72.2 b) de la Ley 6/94, Reguladora de la Actividad Urbanística.

2. El Canon de urbanización se individualizará por aplicación de la fórmula establecida en el apartado tercero siguiente que determina un reparto directamente proporcional al aprovechamiento urbanístico correspondiente a cada una de las parcelas o actuaciones incluidas en el perímetro de la imposición.

La cantidad resultante se actualizará mediante la aplicación de alguna de las fórmulas polinómicas que establece el Decreto 461/1971, de 11 de marzo, siendo la cifra resultante el canon de urbanización que deberá satisfacer el sujeto obligado.

3. Así, el canon de urbanización resulta de la siguiente fórmula:

(Costes y gastos de urbanización) x (Fórmula Polinómica de actualización de precios) x (Aprovechamiento objetivo o Valor Urb. Parcela) / (Aprovechamiento objetivo o Valor Urb. de la totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito de la imposición)

4. Las formulas polinómicas se deberán fijar por los Servicios Técnicos Municipales de entre las previstas en el Real Decreto 461/71, a que se ha hecho referencia en el apartado segundo de este artículo, —concretamente de las numeradas desde el 1 a la 15—, que comprenden las diversas obras de urbanización teniendo en cuenta la naturaleza e intensidad de la obra, previa la justificación de su conveniencia. Si existiese, al tiempo de aprobación del expediente de aplicación del canon, proyecto comprensivo de las obras que motivan su exacción, tal proyecto contendrá, a efectos de revisión de precios, la fórmula polinómica correspondiente. Tal fórmula será la aplicable para la determinación del Canon de Urbanización. Las partidas de gastos de urbanización que no sean estrictamente costes de urbanización se actualizarán por aplicación del Índice de Precios al Consumo.

5. El establecimiento o imposición para un ámbito determinado del Canon de Urbanización no vincula a unos plazos determinados ni predetermina la programación del desarrollo de los suelos. Asimismo tampoco limita las facultades de ordenación urbanística de los mismos que al Ayuntamiento competen. No obstante, la Administración actuante deberá asumir los perjuicios que al beneficiario del canon, o a los cesionarios o causahabientes del mismo, se le ocasionen en sus expectativas de cobro cuando, por el ejercicio legítimo de tal facultad se produzca la desclasificación de los suelos o la disminución de su aprovechamiento urbanístico.

6. De otro modo, el incremento del aprovechamiento urbanístico atribuido a suelos incluidos en el perímetro de exigencia del Canon no determinará la obligación de recalcular el mismo para todo el ámbito de la aplicación, ni la de abono o reintegro, en su caso, a propietarios de suelos que no hayan tenido incremento de aprovechamiento urbanístico.

Artículo 10º. Destino y aplicación del Canon de Urbanización.

1. El beneficiario del Canon de Urbanización será el destinatario de las cantidades recaudadas por tal concepto, que le serán reintegradas sin necesidad de que efectúe solicitud formal de devolución.

2. El Ayuntamiento, una vez recaudado el importe del canon de urbanización satisfecho por el sujeto obligado, le comunicará dicha circunstancia al sujeto beneficiario, quien dentro del plazo de dos meses podrá pasar a retirar el importe en el lugar que a tal efecto se indique.

3. En el caso de fallecimiento del beneficiario, se subrogarán en sus derechos sus causahabientes legales.

Artículo 11º. Publicidad y notificaciones.

1. Una vez determinado el Canon de Urbanización que deberá satisfacer cada sujeto obligado, el acto administrativo elaborado y aprobado al efecto se notificará a todos y cada uno de ellos de forma personal, de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. Así mismo, se publicará el Acuerdo que establezca la aplicación del Canon de Urbanización mediante Edicto en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

3. El sistema de exigibilidad del Canon es el propio de un ingreso de derecho público no tributario. Le resulta, por lo tanto, aplicable cuanto dispone el Reglamento General de Recaudación, que será asimismo de aplicación en cuanto afecta al apremio sobre el patrimonio como medio de ejecución forzosa de las deudas que por tal concepto resulten exigibles.

4. Resulta de aplicación la posibilidad de exacción anticipada del canon por las obras de urbanización de ejecución prevista de los seis meses siguientes a su exigencia, e igualmente, la práctica de una liquidación definitiva al tiempo de conclusión de la obra con la finalidad de recoger su coste cierto.

Artículo 12º. Carácter general y supletorio de la presente Ordenanza General de Canon de Urbanización.

Las prescripciones de la presente Ordenanza General serán de observancia obligatoria en los acuerdos de imposición y aplicación concreta del Canon de Urbanización, teniendo carácter supletorio respecto a lo no ordenado en dichos acuerdos.

Artículo 13º. Inscripción del Canon de urbanización en el Registro de la Propiedad.

Una vez aprobado con carácter definitivo el acto por el que se acuerde la aplicación del Canon de Urbanización, podrá inscribirse la certificación administrativa del mismo en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 307, apartado 8, del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana.

Artículo 14º. Tratamiento presupuestario y contabilización.

1. Dada la naturaleza de la exacción, los ingresos producidos en concepto de Canon de Urbanización quedan afectos a la realización de los gastos que lo motivan, en caso de que el municipio sea el beneficiario. El tratamiento presupuestario y contable será en tal caso el propio de un ingreso afecto.

2. Si el beneficiario del Canon es un tercero, los ingresos por tal concepto tendrán naturaleza no presupuestaria, en concepto de depósito por prestación de servicio de recaudación o de administración de recursos de otras entidades.

ANEXO FORMULAS POLINÓMICAS OFICIALES

Kt Coeficiente teórico de revisión.

Ho Indice del coste de mano de obra en la fecha de la licitación.

Ht Id., id. En el momento de la ejecución.

Eo Indice de coste de la energía en la fecha de licitación.

Et Id., id. En el momento de la ejecución.

Co Indice del coste del cemento en la fecha de licitación.

Ct Id., id. En el momento de la ejecución.

So Indice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de licitación.

St Id., id. En el momento de la ejecución.

Cro Indice de coste de materiales cerámicos en la fecha de licitación.

Crt Id., id. En el momento de la ejecución.

Mo Indice de coste de la madera en la fecha de licitación.

Mt Id., id. En el momento de la ejecución.

Lo Indice de coste de ligantes en la fecha de licitación.

Lt Id., id. En el momento de la ejecución.

Cuo Indice del coste del cobre en la fecha de licitación.

Cut Id., id. En el momento de la ejecución.

Alc Indice del coste del aluminio en la fecha de licitación.

Alt Id., id. En el momento de la ejecución.

1. Explanación en general. Firmes en general con tratamientos superficiales. Obra completa de nueva carretera con explanación y pavimentos de hormigón. Túneles de gran sección. Canales.

Kt=0,3(Ht/Ho)+0,26(Et/Eo)+0,05(Ct/Co)+0,18(St/So)+0,02(Lt/Lo)+0,15

2. Explanación con explosivos. Nivelaciones y movimientos de tierras mecanizados. Escolleras naturales. Rellenos consolidados. Dragados sin roca.

Kt=0,31(Ht/Ho)+0,37(Et/Eo)+0,17(St/So)+0,15

3. Túneles de pequeña sección. Obras de pozos, galerías, túneles de pequeña sección y desagües subterráneos en obras de minería. 

Kt=0,32(Ht/Ho)+0,15(Et/Eo)+0,17(Ct/Co)+0,13(St/So)+0,08(Mt/Mo)+0,15

4. Obras de fábrica en general. Obras con predominio de las fábricas. Obras de hormigón hidráulico. Obra accesorias. Infraestructura con obras de fábrica normales. Obras de riego con sus instalaciones y servicios.

Kt=0,34(Ht/Ho)+0,18(Et/Eo)+0,18(Ct/Co)+0,13(St/So)+0,02(Mt/Mo)+0,15

5. Firmes con pavimento bituminoso. Obras completas con explanación y pavimentos bituminosos.

Kt=0,31(Ht/Ho)+0,25(Et/Eo)+0,13(St/So)+0,16(Lt/Lo)+0,15

6. Caminos y desagües rurales.

Kt=0,38(Ht/Ho)+0,25(Et/Eo)+0,15(Ct/Co)+0,07(St/So)+0,15

7. Pistas de hormigón hidráulico.

Kt=0.34(Ht/Ho)+0.29(Et/Eo)+0.22(Ct/Co)+0.15

8. Pistas de pavimento bituminosos.

Kt=0.34(Ht/Ho)+0.29(Et/Eo)+0.22(Lt/Co)+0.15

9. Abastecimientos y distribuciones de agua. Saneamientos. Estaciones depuradoras. Estaciones elevadoras. Redes de alcantarillado. Obras de desagüe. Drenajes. Zanjas de telecomunicación.

Kt=0.33(Ht/Ho)+0.16(Et/Eo)+0.20(Ct/Co)+0.16(St/So)+0.15.

10. Grandes canales. Presas de tierra y escollera.

Kt=0.27(Ht/Ho)+0.21(Et/Eo)+0.12(Ct/Co)+0.25(St/So)+0.15.

11. Obras con gran volumen de hormigón.

Kt=0.28(Ht/Ho)+0.11(Et/Eo)+0.32(Ct/Co)+0.14(St/So)+0.15.

12. Obras de hormigón armado con fuerte cuantía. Obras de ferrocarriles en general.

Kt=0.30(Ht/Ho)+0.08(Et/Eo)+0.13(Ct/Co)+0.34(St/So)+0.15.

13. Superestructura de ferrocarriles.

Kt=0.25(Ht/Ho)+0.09(Et/Eo)+0.05(Ct/Co)+0.46(St/So)+0.15.

14. Dragados en terrenos con predominio de roca.

Kt=0.34(Ht/Ho)+0.33(Et/Eo)+0.18(St/So)+0.15.

15. Obras metálicas: compuertas y tuberías de desagüe de fondos, tomas de agua y vertederos de presas. Puentes metálicos. Construcciones y estructuras metálicas no urbanas. Hangares, Instalaciones de maquinaria.

Kt=0.28(Ht/Ho)+0.11(Et/Eo)+0.07(Ct/Co)+0.39(St/So)+0.15."

Las fechas de la licitación y de la ejecución (subíndices “o” y “t” se entenderán respectivamente referidas al momento de la recepción de la obra (Ho) y al de la exigencia del canon (Ht).

Alternativamente, y para el caso de obras de ejecución anticipada, podrá actualizarse el canon por aplicación del interés legal desde la fecha de recepción de la obra hasta la de exigencia del canon, según la siguiente expresión:

Ct= (C0i1*d1/(da1*100)) + (C0i2*d2/(da2*100))  + ....+ (C0in*dn/(dan*100))

En la que:

Ct = Canon total aplicable a una parcela, solar o actuación determinada.

C0 = Canon calculado en el expediente de aplicación correspondiente año en que se aprueba.

i1,2,... = Interés legal del dinero en el año 1, 2 y sucesivos al de aplicación del canon.

d1,2,... = días transcurridos del año 1, 2 y sucesivos.

da1 = días del año 1, 2 y sucesivos.

in = Interés legal del dinero en el año de exigencia del canon.

dn = días  transcurridos del año de exigencia del canon.
dan = días del año de exigencia del canon.
